
 
 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA CONCURSO DE: 
(Ref.: 22) PII- Implementador de Infraestructura– Agrupamiento Profesional- Nivel 4  

 

 

A – MISIÓN DEL PUESTO 

Realizar todo lo que comprenda a Proyectos de Infraestructura, redes de datos, fijando los lineamientos 

de trabajo y de relación con el Solicitante. 

B – FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

 

 Definir el proyecto. 

 Coordinar los trabajos a ejecutar (obra). 

 Controlar el avance del trabajo (Inspección). 

 Interactuar con terceros (empresas, Instituciones). 

 

C – PERFIL REQUERIDO 

 
1. Poseer amplia experiencia en la función. 
2. Poseer autonomía e independencia para organizar y planificar tareas de su sector. 
3. Responsabilidad y trayectoria comprobable en la Organización. 
4. Conducción y Gestión en la aplicación de nuevas tecnologías. 
5. Resolución de situaciones complejas. 

 

D – TAREAS ESPECIFICAS 

 Planificar y desarrollar redes de conectividad digital en un ámbito local (LAN) y espacios abiertos para 

conectar distintas posiciones en el territorio provincial (WAN) 

 Desarrollo de redes basadas en cables de cobre y fibras ópticas 

 Generar soluciones con tecnología GPON (desarrollo de FTTx’s) en ámbitos cerrados y abiertos. 

 Conocimientos de equipos de comunicación (Switches, Routers, Firewall) de marcas reconocidas en 

el ámbito tecnológico (Microtik, Cisco, Dell, Aruba, TPlink, Ubiquiti y otros) 

 Uso intensivo de herramientas de ofimática para generar informes y cálculos  

 Interpretar y generar soluciones de conectividad digital realizadas con herramientas del tipo Radio 
Mobile, Link Planer, Ubiquiti Desing y similares 

 Desarrollo de soluciones de conectividad digital utilizando equipos de media capacidad y última milla  

 Poseer licencia de conducir para vehículos livianos para trasladarse al interior de la Provincia a 

realizar relevamientos en terreno abierto y edificios gubernamentales en el territorio. 

 

E - OFRECIMIENTO 

 

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Planificación y Desarrollo TICs 
ASIENTO DE FUNCIONES: Ciudad de Neuquén 
FORMACIÓN REQUERIDA: Titulo Universitario de validez oficial de carreras de grado, de cuatro (4) 

o más años de duración, afines a la función concursada. 



 
 

Código Función Orientación Categoría Sueldo testigo (*) 

PII Implementador de Infraestructura PF4 $ 343.611.- 

(*) Sueldos testigos referidos de la página oficial del Ministerio de Economía e Infraestructura: 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950. DIFIERE el total “E) SUELDO NETO (C-D)”  

por los siguientes motivos: se consideró una “Antigüedad” de 5 años y “Revalorización Perm. 

Nivel” igual a 0 con escala salarial simulada al mes de Abril del 2023.   

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950

